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REPUBLICA: DEL ECUADOR 

' SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ESOO ys Pe” 076 

CA GAR ANDRADE CÓREAL, : 
-.* INTUBDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUINCACE.)-. 

, 

o SomsibeRANDO: 

q se han: prosentádo a esta Despacho, juntamente. con. la 'sob1cicod o 
: pata du pprobación, tres' testiionios de lo escritura pública de disolu-= . 
-ción anticipaña de le compañía '” COMERCIAL ..Y COMISARIATO : ECONOMICO *'. 

a : COMYOOHEC.CIA,LPDA.? otorgada el 16 de Febrero. de 1993 ante: el: Notario. >. 
o Segundo. del Cantón Cuencas > a 

. QUE el. Departamento Juridico de Compañitas y de Valores he enitádo > 
¿nforme favorable pára que se proceda al tréisite pera la. eventual opest=: o 
sión de terceros señalada en la Lega > A a, 

To 

ER ñ ejertcteso, de: sus osribucioses; o HR a 

Regusios: 

   * ARFICULO. ontdo,- DISPONER que Se : publique : por tres das cónpecó FL 
vos en. uño. de: los periódicos de meyor circulación en lo ciudad de Cuen”.. ” 

ct, domicilio delo compañta,- de un extracto de ta referída eecritura 
de: disolución anticipado, advirtiendo que de ño presenterae ante. uno 0. 
de los jueces de lo civil del domicilio principal de laconpañía dentro * o 
de los seís dias. posteriores . a le” leia. publicación del nismo, y :de o 
“no comunicar el Jues la. oposición a está Superintendencio dentro de 
los tres días postertores al fenecimiento de ese córmino, 8e procederá 

- 4 la aprobación del mencionado actó juridico. . Un ejemplar de cada : , 
'uña de las. publicaciopos se entregará 8 este! Baspacho.. 0 A 

l , COMINIAUESE. - - DADA, y ¿Eirmodo. en lo o Superintendencia de Compas, 0 
en Lugnco a 2 de Fobrero': de, 1995, j 
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RESOLUCIÓN N* 95-3-3-1- 1 20 

CESAR FORAL VAZQUEZ, 0 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA . * 

CONSIDERANDO: | 

QUE la compañía " COMERCIAL Y COMISARIATO  ECONOMICO COMYCOMEC CIA. 
- LTDA.” se constituyó, con domicilio en la ciudad de Cuenca, mediante escritu- 

ra pública otorgada el 20. de Septiembre de 1994 ante el Notario Segundo 
del Cantón Cuenca, .. inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón bajo 
el N* 208 el 5 de Octubre de 1994; 

QUE se han presentado, juntamente con la solicituda para su “aprobación, 
tres testimonios de la critura pública de: disolución voluntaria de dicha 
compañía otorgada el 16 de Febrero de 1995 ante el Notario Segundo del Cantón 
Cuenca; . l 

- QUE, en cumplimiento de. lo dispuesto en la Resolución N2 95-3-3-1-076 
¿de 23 de Febrero de 1995, se publicó en el periodico "El TIEMPO" de la ciudad 
“de Cuenca, los días 1, 2 y 3 de Marzo de .1995, el extracto de la referi- 
o da escritura pública; sin que se haya presentado notificación alguna de 
oposición a la inscripción de la: disolución, según consta de la pertinente 
razón sentada en el expediente el 22 de marzo, de 1995; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañis y de Valores, mediante Informe. 
N2 196-DJ-95 de 24 “de Marzo de 1995 opina favorablemente para la aprobación 
soliciatada, por haberse cumplido con los requisitos legales; 

EN ejerciciio de sus atribuciones, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la disolución voluntaria o anticipada de 
la compañía " COMERCIAL Y COMISARTATO ECONOMICA COMYCOMEC CIA. LTDA." , 

.- Constante de la. referida escritura. pública. 

ARTICULO SEGUNDO, - NOTIFICAR con esta Resolución y su extracto al repre- 
- sentante legal de la mencionada compañía, en la forma prevista en la Ley; 

y disponer-que éste cumpla lo ordenado en la presente Resolución, previnién- 
dole” que de no. hacerlo, dará lugar a las sanciones legales. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, dentro del término de ocho días, conta- 
..dos desde la notificación con esta resolución, sé" publique, por. una vez, 
en uno de' los diários de mayor circulación en el domicilio principal de 
la compañia, el extracto de .la escritura pública. de disolución voluntaria 
elaborado por esta Institución, -con la razón de su aprobación. ” : 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el señore Notario . Segundó del: Cantón 
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> tie RENA” abran! Do? dad ar decis der da estrtruras de disolución 
y pl £urión, respectivamente, del contanido de esta fenciución; y atente 

: Had! 5 oa ria quee ar delgadas Tal procisamo cun tdel cuy 
- pliutento te lo maiedo. 

-"  ,+A0TA .A19 DINODYEOD ODIMOMODA OTAIHAZIMO)D Y JAIDAZMOD 
ATICO COSTO,” DISPONER que el Señor Sezietrador Mercamtst1 del Cantón 
e peces Sicario ss exa ¡aócda' le! retertís: hertota públ ica 

o dis esta Resolución en registro a mu y ente al mirgen 
SCLEÍCIRECAO Ti ORGPTRAPS ObÍ Eco D0c cinta biciAs duo h6 ido Agro. 

hada por esta Resolución la disolución te la comparte; y, d) testo tas demás 
“prelcerietiled Costra ee 10 107 Sé ops halo y Rensloción qu ar Compd $ 

MS esprá ¿Eappa, so Ea AAA y do, amena hc tol cre ae dl 

ATICO SEATO. + MPESAR Ta la liquidación ¡80 6: api 03 Ae 
se ejecutará con de intervención Ze 1 festganéo por da fanta 
est de Socios, señores Luís do Sonas Lita y Mime! Sanaales Sortie 
lia, priscipal y suplenta 1 , quietos trscribirán su combranten- 
to, en el tkenioo de ce roda aceptación, en el Registro 
Uercanesl, - 

Aca 1 DARTCIOSA 
ARCA 5 NI. : DISPORERDUE) énraste el procesa de liquidación, 

en sodas los actos y contratos en los que Intervsaga la conpaifa, so agregue. 
Sespués de so acubre las palebras “EN LIQUIACIOS previntendo sl 1teutindor 
de las responseW lidades Tegales eo capo da optalÓn. 

SATETIL OCIO.» — DISPIATA que se renta copía de esta Fesolación 
a le Mrección imnera) de Tentos del Ministerio de Finaomos; y e do velego 
cid Pegiosal de lentas del Austro, pora laa fines consigatentes. 

LO, woelva el expetíente. 

“CMMIQUESE.- PADA y firmada 
Puerca a 24 de Minero de 1995 

  

    
lución. Cuenca, 29 de marzo de 1.995. 
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crita en esta fecha y bajo el N* 91 del REGISTRO MERCANTIL; 

juntamente con la escritura de disolución anticipada dez - 

COMERCIAL Y COMISARIATO ECONOMICO COMYCOMEC CIA. LTDA., - 

otorgada ante el Notario Segundo del Cantón Cuenca, Doctor-¿.. 

Rubén Vintimilla Bravo, el dieciséis de febrero de mil nove 

cientos noventa y qinco. He cumplido con lo dispuesto en la    
     presente Resolución. CUENCA, O DE 1995. EL REGIS- 
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TRADOR MERCANTIL. 

CUENCA 
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